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En todos estos casos, al tratarse de quejas que afectaban a organismos de la Administración del Estado y 
de la Administración de la Seguridad Social, se remitieron al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales, 
sin perjuicio de informar y orientar a los interesados sobre el asunto planteado en los casos en que procedía.

1.7. Infancia y Adolescencia
1.7.1. Introducción

La crisis provocada por la Covid-19 ha continuado marcando la vida de niños, niñas y adolescentes 
durante el año 2021. La situación de emergencia generada por la actual pandemia es una experiencia sin 
precedentes, que está generando cambios en los comportamientos de las personas menores de edad, y 
que les obliga a adaptarse de forma rápida a nuevos escenarios en un situación de gran incertidumbre.

Nos estamos enfrentando a una de las peores 
crisis conocida en muchos años. Una crisis que 
está aumentando los niveles de la pobreza 
infantil y agrandando la brecha de la desigualdad 
entre este sector vulnerable de la población. Es 
necesario reconocer que la pandemia no está 
afectando a todos por igual.

Es cierto que la “nueva normalidad” ha 
posibilitado la presencia de los niños en las 
escuelas pero lamentablemente no ha solventado 
las graves consecuencias derivadas de la pérdida 
de empleos entre las familias, el aumento de 
la pobreza, o los problemas de salud mental 
de niños y jóvenes motivados por el estrés y la 
ansiedad vividos en los últimos meses. Este nuevo 

escenario tras el confinamiento no ha podido, en definitiva, poner freno a la reversión de todos los avances 
que con tanto esfuerzo y empeño se habían conseguido en los últimos años en favor del reconocimiento y 
protección de los derechos de la infancia.

Pero no deberíamos caer en el derrotismo. Hemos de aprovechar esta crisis mundial para unir esfuerzos 
y sinergias que permitan recuperarnos de la pandemia de forma equitativa. Una ardua labor que pasa por 
poner a la infancia en el centro de las prioridades de todas las políticas públicas y en las que el interés 
superior del niño sea el eje central de las mismas.

…

1.8. Justicia, Prisiones y Política Interior
1.8.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.8.2.1. Justicia

1.8.2.1.1. La situación de colapso achacable a razones estructurales
…
Esta situación de colapso se ha cronificado y agravado por los efectos adversos de la COVID-19 y la 

consecuente declaración de los sucesivos estados de alarma, así como con las medidas sanitarias acordadas 
en nuestra comunidad autónoma tras el levantamiento de cada uno de ellos.

De esta situación se hizo eco el Consejo General de Poder Judicial. Para la reanudación de la actividad 
judicial se elaboró un Plan de choque, que identificó las medidas con impacto más directo e implantación 
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más rápida en cada caso, contemplando todo el abanico posible de actuaciones, sin olvidar el incremento 
de los medios personales y/o materiales que pudieran resultar necesarios.

Esta situación fue analizada por esta Defensoría tanto en el “Informe Extraordinario, Derechos de la 
Ciudadanía durante la Covid-19. Primera ola de la pandemia”, como en el Informe Anual 2020. Las 
carencias detectadas se encuentran reflejadas en el reto nº 13 del referido Informe Extraordinario, sobre 
todo en lo que concierne a los efectos de los retrasos de la administración electrónica y en la atención a la 
ciudadanía, en especial en los registros civiles, tan importantes en el periodo de referencia.

Ante esta situación, en 2020 se tramitó la actuación de oficio queja 20/2576 interesándonos ante la 
Viceconsejería de Turismo, Justicia y Administración local por las medidas de respuesta y organizativas 
en el ámbito de las competencias de ordenación y gestión de medios materiales y personales de la 
Administración de Justicia que tiene atribuida la Junta de Andalucía, atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 29 del Estatuto de Autonomía de Andalucía sobre la garantía de calidad de los servicios de la 
Administración de Justicia.

Se nos informó y enumeró la regulación implementada con objeto de garantizar la prestación de los 
servicios esenciales en los términos fijados por la Administración General del Estado, así como las medidas 
necesarias para preservar la salud del personal de la Administración de Justicia, todo ello, mediante las 
consiguientes Resoluciones e Instrucciones.

No obstante y a pesar de los medios arbitrados, en el cierre de la queja 20/2576 remitido a la Viceconsejería 
en 2021, se le trasladaba algunas disfunciones relacionadas con dilaciones judiciales producidas en este 
periodo, además de los problemas suscitados en los registros civiles, por las dificultades de acceso a 
inscripciones de nacimiento, solicitudes de certificados, etc.

Y se constataba que esta elevada carga de trabajo de los órganos judiciales, generalmente provocaba una 
insuficiente capacidad de respuesta para absorber su resolución en unos parámetros de tiempo aceptables.

Entre las medidas a adoptar para paliar la situación descrita, la Consejería de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local hacía referencia al proyecto de implantación de la Nueva Oficina Judicial. 
Nos trasladaba que “El despliegue de la Oficina Judicial tendrá efectos muy positivos en el trabajo de los 
órganos judiciales, pues el nuevo sistema de organización mejorará la capacidad de gestión del personal, 
mediante el establecimiento de nuevos modelos de distribución de tareas y permitirá a los jueces centrarse 
en funciones jurisdiccionales, potenciará las atribuciones procesales de los letrados de la Administración 
de Justicia, y fomentará la especialización de los funcionarios así como un reparto mas preciso y racional 
del trabajo”.

…

1.8.2.1.2.  La ansiada digitalización de la Justicia
…

La incidencia de la gestión de la crisis sanitaria en el sistema judicial ha propiciado que se avance desde la 
gestión presencial de los diferentes operadores jurídicos y la tramitación de los procedimientos en papel, 
hacia la incorporación de sistemas digitales que han recibido un considerable impulso en los dos años de 
gestión de la COVID-19, aunque resta por alcanzar la completa digitalización.

…

1.8.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones 
no aceptadas

1.8.3.1. Actuaciones de Oficio
…
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-especial-covid-19/html/2-7.html
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-especial-covid-19/html/2-7.html
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-medidas-de-organizacion-y-recursos-facilitados-al-personal-de-la-administracion
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-dan-cuenta-de-los-servicios-minimos-del-personal-de-la-administracion-de-justicia-durante-la
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoregeneracionjusticiayadministracionlocal/areas/justicia/oficina-judicial-fiscal.html
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